
INFORME DE GERENCIA 

Señores miembros de la JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE COLECOM Cía. Ltda. 

En cumplimiento al Art.124 de la ley de compañías presento a la junta, 

análisis del movimiento económico-administrativo de la empresa durante 

el periodo Enero 01 a Diciembre 31 del 2.019. 

Para iniciar el presente informe es preciso hacer notar los siguientes puntos 

que esta gerencia considera relevantes: 

Como fue de conocimiento a finales del año 2.018 se inició el trámite 
respectivo a fin de cambiar de domicilio a la empresa desde Nueva Loja 
hasta la ciudad de Ambato, trámite que se concluyó en el año 2.019, de 
igual forma se concluyó el trámite de aumento de capital de la empresa. 

Se ha convertido en un reto la contratación pública debido a los constantes 

y cambiantes requisitos que se solicita y que debemos cumplir tanto en lo 

relativo a los equipos, como al personal y lo legal, de ahí que preparar y 

entregar ofertas conlleva un arduo trabajo y la participación de personal 

calificado para su elaboración, lo que obliga a la empresa a contar 

permanentemente con el talento humano necesario, a fin de continuar en 

la constante búsqueda de trabajo. 

Según la planificación de trabajo realizada para el ejercicio económico 2019 

se elaboraron y presentaron varias ofertas en diferentes entidades entre la 

cuales podemos anotar: 

- Cnel Unidad de Negocios Santo domingo 

- Cnel Unidad de negocios Los Ríos 

- Emelnorte 

- Empresa Eléctrica Ambato 

- Empresa eléctrica Cotopaxi 

- Empresa eléctrica Qutio 

De las cuales se lograron concretar contratos con la CNEL Unidad de 

Negocios Santo Domingo con quienes firmamos y construimos 2 proyectos, 7 

 



los mismos que contribuyeron a estabilizar la actividad de la empresa 

durante el segundo semestre del año. 

Varios son los factores que obligan a la empresa a depender de la 

contratación pública sin embargo estamos empeñados en buscar 

alternativas para desarrollar nuestra actividad en el sector privado, pues es 

de conocimiento general el hecho de la difícil situación económica que a 

nivel de país estamos atravesando, lo que se refleja en la baja inversión 

pública y por ende en la desaceleración del sector construcción. 

La totalidad de la facturación el 99% de los ingresos corresponden a los 

contratos que se firmaron en el año 2.019, al finalizar el ejercicio económico 

no se logró liquidar las obras pues existen trabajos que ejecutar lo cual 

consideramos se realiza durante los primeros meses del siguiente año. 

En lo laboral y debido a las obras que se concretaron durante el año 2019 
se contrató el personal necesario a fin de cumplir con los trabajos previstos 
por lo cual el incremento laboral fue considerable. 

En conclusión el año 2.019 constituyó en un periodo de recuperación, que 

ha permitido obtener utilidades que si bien es cierto están por abajo del 

margen deseado, va a permitir mantener liquidez y relativa estabilidad. 

Ambato, Marzo 13 del 2.020 

Atentamente: 

Laila, 
ING. MILTON LASCANO C. 

GERENTE GENERAL


